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INDIA  -  PROTECCIÓN MEDIANTE PATENTE DE LOS 
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y LOS PRODUCTOS 

QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA 

Recurso al párrafo 5 del artículo 21 del ESD 

 La siguiente comunicación, de fecha 14 de enero de 1999, dirigida por la Misión Permanente 
de los Estados Unidos a la Misión Permanente de la India y al Presidente del Órgano de Solución de 
Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 5 del artículo 21 y con el artículo 4 del ESD. 

_______________ 

 He recibido instrucciones de las autoridades de mi país en el sentido de solicitar la 
celebración de consultas con el Gobierno de la India en relación con la Orden de Patentes 
(modificación) de 1999, promulgada con el fin de aplicar las resoluciones y recomendaciones del 
Órgano de Solución de Diferencias en el asunto "India - Protección mediante patente de los productos 
farmacéuticos y los productos químicos para la agricultura", DS/50.  Preocupa a los Estados Unidos el 
hecho de que la Orden establezca un sistema de derechos exclusivos de comercialización que no 
cumple las normas del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual 
relacionados con el Comercio (ADPIC).  En consecuencia, el ordenamiento jurídico de la India sigue 
siendo incompatible con las obligaciones contraídas por ese país en el marco del Acuerdo sobre 
los ADPIC, incluido el artículo 70.  Los Estados Unidos desean examinar esta preocupación respecto 
a la Orden con funcionarios de la India lo antes posible, con miras a someter el asunto al grupo 
especial inicial según lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 21 del Entendimiento relativo a las 
normas y procedimientos por los que se rige la solución de diferencias ("ESD") si no se halla una 
solución mutuamente satisfactoria. 

 En opinión de mi Gobierno, el párrafo 5 del artículo 21 del ESD no exige a los Estados 
Unidos que celebren consultas formales con la India antes de solicitar que se examinen estas medidas 
con arreglo al mismo.  Sin perjuicio de esta posición, en el caso de que se requiera la celebración de 
tales consultas, la India deberá considerar que la presente solicitud se hace de conformidad con el 
artículo 4 del ESD. 

 Quedo a la espera de su respuesta a la presente solicitud y de la fijación de una fecha 
mutuamente conveniente para la celebración de las consultas. 

__________ 


